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LEGISI,AT’URA EXTKAORDTNA RN 

SESION DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1821. 

SC, Icy6 y aprobó el Acta dc la sediou autcrior. 

Se di6 cuentii y mandó pasar 8 Ia comisiou dc Orgs 
nizacion de la armada naval la expsicion que por el Sc 
cretarío del Despacho de Marina remitian dos primero: 
Pilotos del departamento de Cartagena, haciendo varia: 
reflexiones sobre el art. 153 del proyecto de dearctn or 
hnico de In misma armada. 

A la comision de Organizacion de hlilicia activa pa- 
so la exposicion que por el Secretario del Despacho de 
la Guerra remitia D. Luis Bacigalupi, txirgent0 mayor 
de granaderos provinciales, manifestando la utilidad dc 
que subsistan las columnas de estos. 

Acordaron las Cbrt,cs que pasase á la comisiou do 
Crganizacion de la armada naval el oficio del SeCrektriO 
del Despacho de hlarina, trasladando el del consejero ju- 
btlado de ~smdo D. Luis María Salazar, avisando que 
habia recibido últfmamento la segunda parte de los rk- 
ies de c?á&~ hpin a Ing&vra, obra escrita en eetc 
mismo aiío: y que no teniendo tiempo para reformar Sus 

idcas en vista de las contouidas en dicho escrito, por 
urgir la discusion tlcl proyocto de decreto organito pre- 
schtado, SC contentaba con hacer presento Ia noticia de 
la existencia de dicha obra por si la comision del seno 
de IAS Córks qucria consultarlf3. 

Sc procedió li la cleccion do Prcsidcnte, Viceprcsi- 
dente y un Sccrotario, y quedó clccto en el primer es- 
crutinio parn Presidente el Sr. Martinez de la Rosa, para 
Vicepresidente el Sr. llamonet, y para Secretario el se- 
ñor Alaman. 

Paso A la comision de Division del krribrio la ex- 
posiciun que dirigian la Diputacion provincial tic Alava 
y cl ayuntamiento constitucional dc Vitoria, manifes- 
;ando cl disgusto y general inquietud que habia causa- 
io B aquel vecindario la noticia de quedar capital la 
:iudad de Vitoria de solo cl corto recinto alfds, cuya 
mrtísima poblacion lo reduciria a la nulidad por oare- 
:er del número suflcicnte de almas para nombrar repre- 
lenta& en las Cortes; y solicitaban que en atencion b 
as inmensas perdidas que ha sufrido con la nueva ad- 
aiuistracion, no se segreguen de la provincia de Ví- 
oria los pueblos que componen la hermandad de la 
Fuardia. 
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Se declaró no haber lugar á deliberar sobre una cs- la comision n3 cst;ín conformes cn que SC suspenda la 
posicion de D. Manuel del Prado, procurador síndico ge- 
ncrnl de la villa de Nirnpenil, provincia de Sevilla, en 

discusion dc cstc artículo, cl Sr. La-Llave ticnc la pa- 
labra. 

la que rcproducia lo expuesto al Gobierno acerca de los 
perjuicios que SC siguen á aquella villa de su reunion B 

El Sr. LA-LLAVE: La obscrvacion que voy á lla- 
ccr pucdc wr hija de mi poca 6 ninguna vcroacion en 

la clcl Puente Don Gonzalo, y solicitaba que no se pri- 
vase á bliragcnil de la independencia de que hastn aquí 

estns matcrins. 0 por línea dc precaucion SC enticndc la 

ha gozado. 
línea de contrarcpistros. 6 no: si se entiende, ipor quC 
no se usa dc -sta palabra tknica? I’ si no se entiende, 
ipor qu& no sc explica claramente? Hasta ahora yo no 
he oido que SC haga hablado más que do línea de rcgis- 

El ayuntamiento constitucional de San Scbastinn y 
tros y contrnregistros. Espero que los sefiores de la co- 
mision me aclaren esta duda. 

cl consulado de la misma ciudad hacian presente á las 
C6rtcs que In noticia de haberse fijado en San Scbastian 1 

El Sr. ROVIRA: Tal vez convcndria para mayor 
claridad que SC dijese :owz. El Sr. La-Llave parece ha- 

la capital de la provincia de Guipúzcoa habia llenado do I ber entendido por linea de precaucion una linea gcomé- 
satisfaccion 5 aquellos vecinos, pues ven afianzada por 
esta acertada medida la prosperidad de aquel pueblo 

I trica. La línea de que se habla es IR comprendida rntre 
, I las aduanas de las fronteras y los contrarcgistros: es 

tan acreedor á toda clase de consideraciones por las des- ! decir, aquella en que los resguardos deberiín ejercer sus 
gracias que ha sufrido, por su conato en repararlas, y funciones: 
sobre todo por su excelente situacion para dar impulso 

de modo qlw rstc articulo siempre resultará 
concebido cn los mismos tí:rrninos, ora sea línea do con- 

al comercio í! industria de toda la provincia. Las Córtcs trarexistros la CIUC se establezca. ora dc prccnucion. Por ._ 
quedaron enteradas, y mandaron que se hiciese mcncion 
en las Actas. 

consiguiente, opino que podria sustituirse la palabra 
zona cn vez de Ziuea. 

Recibieron las C6rtes con aprecio, y mandaron pa- 
sar á su biblioteca, un ejemplar que presentó D. Anto- 
nio Ortiz de ZArate y Herrera, de la traduccion que ha 
Publicado de la obra titulada De la autoridad Real seguw 
las leyes divinas receladas, las leyes naturales y la caj*ta 
coustituciomzl, escrita por el Sr. De la Servc, abogado de 
París. 

Continuó la discusion sobre la rectificacion dc las 
bases orghnicas del arancel general de aduanas, y cl sc- 
ñor Secretwio leyó cl siguiente artículo: 

((Art. 8.” Este artículo dirá: ((Los géneros naciona- 
les 6 extranjero3 dc toda clase que no sean prohibidos, 
circularán libremente en lo interior de los dominios de 
la Monarquía desde la línea de precaucion que se esta- 
blezca, sin necesidad de guias, y tambien será libre la 
circulacion en cl territorio intermedio de dicha línea y 
la de las aduanas de las costas y fronteras de los frutos 
y géneros nacionales; pero habr8 de hacerse con guias 
cuando los géneros sean extranjeros. Asimismo ser& li- 
brc de derechos y con guias la circulacion por la vía 
exterior de aduanas 6 del mar entre los pueblos de una 
misma provincia; pero para circular por esta vía exte- 
rior 6 marítima dc una provincia á otra se observarin 
las reglas siguientes: )) 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. GONZAIZZ ALLENDE: Habiéndose reci- 

bido una consulta del Gobierno que tiene íntima rela- 
cion con este asunto, podria suspenderse la discusion 
de este articulo por ahora y hasta tanto que las comi- 
siones, enteradas de todo, presentasen de nuevo au dic- 
támen. 

El Sr. Conde de TOREIVO: Yo creo que no es nc- 
cesario suspender la discusion de este artículo, pues cn 
mi concepto nada tiehe que ver con el establecimiento 
de contraregistros, de que se trat.6 ayer en las comisio- 
nes. Yo estoy persuadido de que ni 10s contrkegistros 
solos serán suficientes ni tampoco la línea sola de pre- 
caucion. 

El Sr. PRESIDENTE: Una vez que los sefiores dc 

El Sr. Conde de TORENO: Ne parccc que el artículo 
está bien concebido. La experiencia nos ha cnscfiado que 
los contraregistros solos no son suficientes, sobre todo en 
ciertos puntos. La comision habia determinado propo- 
ner que en vez de contrnrc,nistros SC estahlcciesc una 
línea dc precaucion para evitar los contrabandos y frnu- 
des; pero ayer, considerando que los contrarcgistro3 SC 
hallan ya establecidos, convino cn que se rstablcciese 
adcmk una línea de prccaucion, que extendiéndose des- 
dc el punto ;\ 6 B que media entre los contraregistros y 
las Costas ú otros puntos que sc seìialcn, pueda rn este 
espacio cl resguardo cjcrccr la intcrvcncion ncccsaria 
para evitar los fraudes. Por consiguiente, si se dijese 
~010 la IÍ~cR de precaucion, podria cnt,cnderse que ha- 
bian cesado los contraregistros. 

El Sr. La-Llare desea saber qué cosa es esta línea 
de prccaucion. La cornision entiende por linea de pre- 
caucion, no solo la que media entre las aduanas y los 
caminos y veredas de los contraregistros, sino la que se 
extiende por toda la línea 6 faja que media entre cllOSY 
las aduanas. 

El Sr. TORRE IKARJX: En mi concepto hay en 
este artíCUl0 una falta gramatical que podrá hacerk os- 
curo. Dice así: (Lo Zey0.) LRS palabras ((de los frutos Y 
géneros nacionales» parece, segun cst& concebido cl ar- 
tículo, que hacen relacion á frontera, y así deberán po- 
nerse despues dc la palabra ciwulation, y dirá asi: (ZW& 
AdemAs de que del modo con que está, induce B otra 
equivocacion, CUnl es la de que la palabra cirCuh~on 

pueda referirse B los góneroa nacionales y extranjeros 
dc que se habla en el período anterior, no refiriéndose 
rnk que á los nacionales. Podrb, pues, hacerse esta cor- 
reccion de lenguaje, si 8 los señores de la comision les 
parece bien. 

El Sr. BANQUERI: Redactado este artículo del 
modo como 10 ha hecho la comision, parece que destru- 
ve 10 QUC han resuelto las C6rtes sobre la circulacion de - . 
los g6nerOs extranjeros. Es muy importante este asun- 
to, y por lo mismo hari: cuatro observaciones para ma- 
nifestar la necesidad que hay de que no circulen sin 
guias los géneros extranjeros. Sea la primera. Dico e1 
artículo que dentro de la zona de la aduana de entrada 
y la de contrare@tro no puedan circular dichos tino- 
ros sin guia. Presumo que le razon do esto ser8 Pam 
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evitar la sospecha que podrá haber dc si han entrado d# 
contrabando 6 no, con cl pa6w 6 no de dcrcchos. Pue 
esta mismn ~ospod~a la hay y la pueden tener Ins auto. 
ridadcs ilitcriorcs tic la Península. Luego si la una ra. 
zon cs bastante poderosa para obligar h llevar la gui; 
dentro dc la Zona, la misma debe obligar á que so Ilev, 
por cl iutcrior do la Península. KO hallo la disparidad 
ni creo SC mc podrk manifestar dc UU modo couvinccnte 

La scwuda obscrvacion SC reduce á que un génerc 
rstraujcro ticue miís prerogativa que un ciudadano es- 
puiml, cuya scguridnd y libertad tiene garantida en Ia! 
lcycs y cu la Constituc;on. lY1c8 á este espnñol con ti. 
da su ciudaclanía, su libertad y su9 derechos se le obli- 
gii á que cuando salga dc su cíísa lleve consigo su pa. 

,wportc, que no es otra cosa que una guia que ccrtific: 
dc su contlucta. dc su hombría dc bien, y en la que s( 
cxprcsa á dónde va, 6 qui: va, qué lleva y á veces se 1( 
señalan ditas y la ruta que ha de seguir, como sucede i 
los militares. ;Por quó, pues, no se ha decxijirla mismr 
formalidad cuando SC conducen gkneros estranjeros? Dc 
otra suerte m8s valc ser cn Eapafia un zapato 6 un tra. 
p0 viejo franc& que CiUdadanO espuilol. ih qUC: pu& 
tan cxtravagantc nos conducen las teorías! Descngafi& 
monos que no son lan guias las que arruinnu el comcr- 
Clo, jojala que así fuera con cl cstranjsro! sino otra! 
cau8as que diré en su lugar durante la discusion de es- 
tC dccroto y cl siguicnk: de aduanas. 

Tercera obscrvacion. La tendencia que tienen 10s di- 
fcrenks decretos de las Córtes sobre arauceles es fOmCn- 
tar la industria nacional para entorpecer la circulacion 
de Ia extranjera. Esto se consigne, ademk de las leyes 
prohibitivas, embarazando y trabando del modo posible 
la circulacion de los géneros extranjeros, para evitar e’ 
que SC introduzcan dc contrabando sin el pago de dere- 
chos, y perjudiquen por su baratura á nuestros @eros 
nacionales. Pues uno de los medios de evitar el contra- 
bando es la obligaciou de llevar guias con clasiflcacion 
dc dias, camino, ruta y siticí á donde vá. El miedo de 
verse sorprendido X cada momento por las autoridades 
IoCales, obligaria á cada arriero á no ocuparse en C] CO- 
mCrCio de géneros extranjero8 sin parapetarse con su 
guia, que es cl pasaporte, para presentarla cómo Y 
cuándo Sc la pidieran; esto en nada ofende á la libertad 
como no ofende g la de un ciudadano, que es mucho 
m;is 8:xr:lda, cuando Ia ley le manda que lleve SU pasa- 
porte. hgí es como la noble Nilicia local cn CaktIufia, 
eu Kavarr;l, en Madrid, en Lucena y en OtraS partes ha 
cogido muchos cootralandos, y coger¿í mks luego que 
S(: exij;l ]a forinalidad de Ilcvar guia, y pidiéndola al 
:irriero no la presente, pues el mero hecho de no oxhi- 
birla induce la sospecha de que lo que lleva 88 ha in- 

troducido por alto. 
Yo era de estas mismas ideas de libertad en otro 

tiempo, y la lectura de muchos libros me habia aC&- 
ratlo la caboza; pero la experiencia me ha bocho ver 
muchos absurdos que SC han cometido por hacer sin 
(hCrnimicnf,o ]a aplicacion de las k?Ot’h8; y esbls, e8 
mcncstcr confesarlo, uos ech;irOn á pcrdcr las Cabcza8 
w hs ]+-ig]atur~rg l)agatl:rs. No SC tnc OCUlta (luo aUn 
CoI1 la fornlalidu(l tic guias hay contrabando; pero tiim- 
P0w SC 1ue licgf& que como haya celo y amor patrióti- 
CO, si Iln de scp o] contr;lbi~ndo como diCz. 110 será más 
que como dos, y 10s oc110 SC gana CI comercio clo buena 
Ii!, SC 10s cana uuc~tra iudustri;l y Iluestro Erario, Y 
WO Inw~s IlabrA que rcp~tir CII tnatcria do CGIltrihU- 
Ciuncs. 

Hay m&,: cstaj guias pueden servir parct 8aber si 
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los @nerOs pueden venir de parajes contagiados. Es 
muy digna de atcncion esta circunstancia. Teuemog á 
]a vista lOS cOrdOne8 terribles que cuestan la vida al que 
los traspasa, para precaver de este modo el que se pro- 
pque tin Cruel mal k los demás ciudadanos: ipor qué, 
pues, IOS gbneros extranjeros no han de llevar esta Sal- 
vaguardia, con la que puede vivir segura la Naciou‘! 
iPor qub, pues, no se ha de establecer esta policía de sa- 
nidad? 

Cuarta obscrvucion. Dicen los geilores de la comi- 
sion con mucho juicio en cl decreto que ponen á la de- 
liberacion de las Córtcs en el art. 10 sobre el mismo 
sistema de aduanas, que se discutirá despucs de este, 
lo siguiente: cth fin de que cl comercio de buena fti lo- 
gre toda la seguridad y liborkd que le conviene, y uo 
sea confundido cou cl clandestino, podrá cualquiera iu- 
divíduo que tenga que circular frutos 6 gi:ueros uacio- 
nalcs, pedir a los administradores de aduanlw, á los em- 
pleados de la Hacienda pública, á los ayuntamientos 6 
á las justicias donde no hubiere aduanas, certificaciones 
de origen 6 dc procedencia, 6 bien pasaporte, segun ex- 
presa cl art. 8.“, y se les deberán expedir sin detencion 
ni molestia ni pago alguno, pero con las precauciones 
convenientes que determinará el Gobierno. n Ahora bicu, 
si para consultar su propia seguridad, su propia libw- 
tad, su buena fe y su howatlez se le autoriza A todo 
ciudadano para pedir guias, ipor qué no ha de pudor 
mandar cl Estado, consultaudo la seguridad pública, la 
libertad pública, la buena fé pública y la honradez pú- 
blica, que todos los ciudadanos lleven guias para todos 
los géneros extranjeros, es decir, este sello que certitica 
de tantas virtudes como requiere la profcsion del conwr- 
cio lícito? Al ciudadano no se le debe dejar que sea 
virtuoso á su arbitrio 6 cuando lc acomode en 108 actos 
públicos civiles; la ley se lo puede exigir y mandar, so 
pcua de que la sociedad sc destruya. 

Ciertamente habk cansado al Congreso con est;ls 
observaciones: podrá no recibirlas; pero tenga entendi- 
do que son hijas de la experiencia; y así como otros 
asuntos ha tenido que rectificarlos, cumpli5ndose mis 
profecías, tengo la seguridad de que sucederá otro tanto 
con este de las guia8, si no ahora, en otra Icgislaturii. 

El Sr. Conde de TORENO: Cualquiera que oycsc al 
Sr. Banqueri, creeria que la comision 8(! ha prOpueStO 
favorecer á los extranjeros y á su industria con pcrjui- 
:io de la Hacienda nacional, siendo así que la comisioa 
jolo ha pensado en lo contrario. Estos han sido siempre 
[os principios de la comision, que no confunde el iriterós 
le que los extranjeros SC e8tabkZcan en España Y trai- 
Tan sus caudales, con el que tiene la Nacion en fomen- 
$r sU8 fábricas y no apoyar ni sostener las extranjeras. 
La comision ha sido constaute en su8 PriI~Cipios, POr(luo 

x compone de espafiolcs, y el fomento de su PBtrin cs 
IO solo su obligacion, sino su intcrba. La comision no 
3odiu presentar de otro modo este artículo. RI Sr. R:UI- 
Iueri podia acordarse de que cuando SC trat.4 en 01 
>ongreso de] proyecto de la comision de Hacienda en la 
larte que tratu de contraregistros, se propuso quo cir- 
:ulascn los géneros extranjeros en lo interior con guiw, 
t SC desaprobó por una grau mayoría; dc suertc, que la 
:omision no podia volverlo á proponer. Lo que ahora 
)rescnta no perjudica al comercio nacional en paralelo 
:ou el extranjero, pucs aun eu esa línea los géneros nu- 
:ionalcs irkn sin guia, y 8010 los extranjeros tienen obli- 
:acion de llevarla. Ik esta manera se remediarh ert gr.tu 
wte lo que hasta cierto punto ha dicho bien el se?ior 
&nqucri de los perjuicio8 de esta circulacion libre. No 
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es, pues, justo atacar H la comisiou cuando, coustrlute : 
er, sus principios, solo trat.a dc fomentar la industria y 

tinguirac dos clases de géueros. La uua de aquellos que 
cstiia absolutolncntc prohibidos; y si dc estos es de loS 

prosperidad de In Naciou. Lo que ha dicho do pasaper- que habla el Sr. Banqucri, estos no pueden circular eu 
tcs cl Sr. Bunqueri, no tiene nada que ver con lo quesc 
trata aquí, porque sen rnetlidas de policía para garantir 

ninguna parte, y es excusado hablar dc ellos, porque 
pucdeu ser cogidos cu donde quiera que se cncuentrea, 

la seguridad y salubridad. Yo descaria que los cspaho- COITO cuerpo de delito. Mas aquí solo SC trata de dar ]i- 
Ica pudiesen ir dc un cabo á otro de 1:~ P~~uíusula sin bertad a los que uo SOII prohibidos, y que estando lama- 
pasaporte ni otras incomodidades ~UC ~10 tieuc~u relacion yor p:uk sujetos al pago de uu derecho módico, seria 
cou la prosperidad nacional, sino con Ia scguritind del hacer mia da¡10 que provecho, si no 8c hiciese lo que 
Estado cu ciertas circunstaucias; y si esta seguridad lo propone la coruisiou y conviene a lay rentas del Est;rde, 
permitiese, opinaria que se quitasen los pasuportca; pero 
las guias, al contrario, quisiera que se cxigicseu sieiu- 

así como h los iutcrcses particulares. Cou lo cual me pa- 
rece quedar& satisfecho S. S. 1) 

pre para que la industria extranjera uo perjudicase nada Declarado este punto suficientemente discutido, se 
a la industria nacional. puso & votacion cl art. 8.“. y quedb aprobado. 

El Sr. VAIXLLO: El Sr. Banqucri renueva cucstio- hrt. 9.” ((Como cstii cn cl decreto de 5 de Ootubrc 
ncs decididas ya por las Cortes, y auticipa otras que no dc 1820.)) 
son de modo ninguno de este artículo. Renueva cues- Pue aprobado cl art. lo, como sigoo: 
tiones dccidid:is, porque cn la legislatura pasada deci- Art. 10. ccDcspucs dc pagar& se anadirá por ahora, 
dio el Congreso que los g&wros circul&,en por el iute- y ademk~ tlcs]~ucs tlel Anal SC ahadirá: ((pero cobrado 
rior siu guias. Así, de esto no pUe& trzdltarsc. &iticipa uua vez cl 2 por 190 cle admirlistracion en cualquiera 
curstiones, porque lo que diti de las formalidades que punto de la Mouarquía, no sc volverá á cobrar en nin- 
se htiu de kgir J los g:-éucros iiacion:ilcs que dc lo iu- guu ot.ro puerto cl mismo derecho por un mismo ge- 
tcrior vcn;au ií la costa y cu que sc exije certific;lcion nere.)) 
ú documento de proccdcncia, no es cucstiou de este ;ir- ! Sc ley6 cl ll, que dice así: 
tículo. En cuanto B que eu esk se fdvorcce h la indus- I Art. ll. EStC artiCUl0 di&: ((IrOs gher~s I2xtríIlljI?- 

tria extranjera en perjuicio d:: la nacional, que es lo que , res introducidos yortcriormcnte al est.ablcciulicnto del 
ha dicho cl Sr. Bauqucri, prtzisamentc es todo lo cou- decreto de 5 dc Octubre tic 1820 y que hayan pagado 
trario. El artículo dice terminantemente que en esa zoua los derechos correspondientes á su entrada en la adun- 
ó faja entre las costas y la líuea de demarcacion, los 
+mros extranjeros ncwsitaríiu guia, y los nacionales 

na de alguu puerto de la Península, potlran circular y 
D 
no. gCómo se ha de decir que este artículo favorece mirs 

trasportarse por la vía exterior ó marítima ú otro puer- 

H la industria extranjera que á la nacional, cuando pre- j 
te de la Península, 6 extraerse al extranjero pagando cl 
2 por 100 de administrnciou en la aduana de su salida, 

cisamentc es todo lo contrario? Renovando cuestiones i y nada eu la de su nuevo destino; pero no se podrán 
decididas, anticipando otras y confundiendolo todo, es 
fiicil declamar. Las comisioues han procedido cu esta 

trasportar ir ningun puerto ultramarino dc las Espaiíss, 

materia con toda la delicadeza, patriotismo y s;lbiduría 
6 menos de sujetarse al pago de segundo derecho de 

que les son propias. Eu cuanto á la formalidad y necc- 
entrada como genero extranjero. Esto mismo se obser- 

sidad de los pasaportes, podrá tomarse en cousideracion 
vari con los generos extranjeros introducidos por algu- 

en otro artículo. Sefior, ipor qué fuera de la línea de 
na aduaua cn Amárica 6 eu Asia, y podriìu circular Y 
trasportarse por la vía exterior 6 marítima de un puer- 

precaUCiOn n0 So han de exigir como dentro do ella? Bs to ó, otro de aquellas dístiI)tas regiones; pro no podráu 
muy clara Ia razon: porque dentro de ella quieren las 
Wtes, y debe ser así, que se tomen las mtiidas mk, 

trasportarse de una region 8 otra ni tampoco á IaPeníu- 

eficaces para que no truspazen esta línea y sc comcmu 
sula sin el nuevo pago de derechos. Cuando se desira- 

fraudes; y todos estin convencidos de que la circula- 
chcn por entrada en los puertos de primera y segumla 

cion interior debe ser lo mas libre posible. La comiaien, 
clase frutos 6 gáueros procedentes de los depósims 6 

obrando eu esto con mucha prudencia, ha dicho; pro- 
trasbordos dispuestos cn los artículos 26 y 37 para fer- 
mar parte de algun registro 6 cargamento que Pase de 

curemos evitar los fraudes y hacer que la circulacion una A otra de Iau indicadas distintas regiones, SC cebra- 
interior tenga los menores inconvenientes y trabas po- ra una sola vez el derecho señalado por arancel. )) 
sibh38 y los menos perjuicios y extorsiones. Para esto ! 
seiklese uua cierta raya hasta donde la inspeccion del 

El Sr. ALAIKAN: No me parece fircil conciliar uns 
parte dc este articulo con la Constitucion. Eu efec@ 

Gobierno y las medidas para ovitm el fraude tengan I;Q 
rigor grandisimo, y fuera de allí nada. Así, el objeto del ’ 

uuo de los fundamentos constitucionales es la igualdad 

artículo cs contrario U lo que ha creido el Sr. Bunqueri; 
absoluta dc las provincias dc Ultramar y la Península. 
y que tudos los españoles csten sujetos tí las mismas 

y me parece que debe aprobarse, pues si algo puede contribuciones. A esto se opone la parte del artículo ou 
decirse contra él, sera solo alguna inexactitud de len- I 
tiwle. 

discusion que dice: (Ley&) DC manera que, sca que se 
consideren los consumidores de Ultramar con resPectoa 

El Sr. BAHQUERI: lksharó uua equivocaciou. , los efectos conducido8 dc la Península 6 á los cOnsu’ 
Aunque es punto decidido la cueatiou que indique, lo midores de la Península con respecte á los efectos 
hice porque ahora so trcrtn de la base que se ha de adop- ) de Ultramar, siempre resulta que unos ú otros Pa- 
tar. Acerca del otro punto de que si les géueros extran- g;m UU doble derecho. Acaso la comisiou, fundaadose 
jeros han de ir por lo interior siu guisa, no es cuestion j en la diversidad de los precios que pueden tener cstcs 
propia de este artículo; yo digo que sí, y que es Con- ; efectos, quiso compensar esta diferencia con uu doble 
secuencia legítima de lo que cn 131 se dispone. Dice el , derecho; pero cae esta razon, si se atiende á que e* Ios 
artículo que ((los genew.9 extranjeros llevarkín guia solo i artículos relativos á la isla dc Cuba, Nueva-BsPsñs .v 
en la línea de demarcacion:)) luego fuera dc ella, po- I Gontemala se propone que los aforos se hagau en loa 
dr4u circular sin guia. i puertos de iutroducciou por los precios COrricn~S que 

El Sr, OLLVER: En la cucstiou prwcnte, debcu dis- ! tengan en aquellos puntos, y sobre 61 se les carga W 
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tanto por ciento; de modo que si dcspum SC les carga 
otro dcrccho, este perjuicio no recaer8 sobre el consu- 

dan trasportarse libremente de un puerto a otro en la 

midor, que SC provecrW dircctamcntc del cxtraujcro, si- 
Península, y de un puerto á otro en Ultramar, me parc- 

no sobre los comcrciantcs nacionales, que no podrún 
rece sc cxprosaria mejor la itlea poniendo (frespectivas 

hacer este comercio. So me hubiera atrevido á expone ’ 
regiones,)) cn lurar drb ((distintas regiones. 1) 

El Sr. TORRE MARIN: Seilor, encuentro poco 
estas razones Por ser POCO versado cn esta materia, sino justa la resolucion de este artículo; porque si estos g& 
mc hubicacprcccdido el Consulado da SanBndcr, que con 
mucha exactitud y solidez las expuso 5. las C6rtesen su 

neros han pagado los derechos de entrada en la nduann, 
I ipor qué yendo de un puerto á otro se les ha tic cargar 

rcprcscntacion sobre reforma dc aranceles. Así creo que un 2 por lOO? Enhorabuena que esto se cstablccieso 
debe WlvCr este artículo á la comision para arreglarlo I respecto de los géneros que fuesen 6 países cxtrnnjcros, 

conforme 5 la igualdltd recíproca que debe haber en es- 
tamatcria, de suerte que entre Cádiz y Veracruz no ha-- ; 

porque entonces se favorecerin la bandera nacional que 

ya más diferencia C~UC entre Madrid y Gundnlnjara, pues 1 
es la ímica que puedn hacer el comercio de cabotnjc; 

que no hay difcrcncia alguna @al. 
prro aprobándose el artículo, se hace de igual condiciou 
la bandera extranjera que la nacional, y no se favorccc 

El Sr. MURFI: El scfior prcopinnntc ha mezclado : el comercio de cabotaje. hsí deberin decirse que oste de- 
la discusion de cate artículo con la del 18, que es el cn ; rccho solo lo pagasen los géneros que se trasportasen 5, 
que puede ofrecerse alguna duda. En este solo SC trata I países ext.ranjeros; pero no los que fuewn de puerto 5 
de evitar el contrabnndo 6 fraude que pudiera hacerse ’ 
de los efectos cn los puertos de la Peninsula 6 de Ultra- I 

puerto do la Península 6 de Ultramar, pues estos génc- 
ros ya han pagado los derechos de entrada. 

mar, y el Sr. Alaman no podrá menos de conocer que ! 
hasta ese punto es igual la ley, porque si ú loa do la PC- ’ 

El Sr. OLIVER: Yo crcia que con lo que ha dicho 

nInsula se les imponc el pago de doble derecho para los I 
el Sr. Murfi qucdaria satisfecha la objccion; mas como 
vuelve B reproducirse ahora, confirmare lo que ha dicho 

efectos introducidos, tambicu 6 los de UItramar se les I el Sr. VadilIo sobre la primera parte de este artículo, y 
impone para los efectos dc la Península 6 dc Asia intro- 
ducidos allí: y así, no encuentro la razon de desigualdad 
ni tiene otro objeto este articulo que evitar los fraudes 
que hemos visto cn la Monarquía. Sucede que una vez 
introducidos los efectos, es fácil eacar la guia para Ile- 
varios á otro destino, y no hay más que hacer que so- 
bornar al guarda, y si lo consiguen (que yo he sido tes- 
tigo de la facilidad con que se logra) resulta que los 
efectos se sacan de los puertos para otros destinos sin 
pagar derechos. Este artículo es igual para los pcninsu- 
lares y los americanos; es una medida solo contra el 
contrabando, y en nada perjudica al comercio, mediante 
6 hallarse establecidos los depósitos. 

El Sr. VADILLO: Este artículo podrb tener alguu 
excesivo rigor, como en mi concepto lo tiene ciertamcn- 
te. Parccc algo duro que al conductor de buena fé y que 
Pagó sus derechos SC le prohiba volver 6 extraer sus g6- 
neros sin sujetarlo á nuevo pago de ellos. Antes no los 
pagaba. Se dirá que en los dep6sitos tiene el comcrcian- 
h un medio de disponer de sus géneros sin pagar dere- 
cho de entrada; poro como los dcpdsitos se han cstable- 
cido á favor del comercio, parecia que este beneficio no 
dcbia ser motivo de imponerle un recargo que antes no 
hnia, y que dcberia haber la misma libertad que antes. 
Al An, las comisiones habrhn tenido SUS razones podero- 
sas para opinar así, y no debo hablar de esb. Pero ha- 
Ya 6 no rigor en cl artículo, lo que de ningun modo hay 
en él es lo que ha dicho cl Sr. Alaman de la desigual- 
dad que supone entre cl español peninsular y el ameri- 
cano. Es todo lo contrario. ;Qué dice el artículo? Que in- 
troducido una vez el género eu la Península no pueda 
extraerse para Cltramar sin nuevo pago de derechos, y 
solo circular 6 trasporhrse por la vía exterior 6 maríti- 
ma á otros puertos de la Peninsula, 6 extraerse para el 
extranjero. ¿Y de Ultramar? Que introducidos los gkne- 
ros en un puerto de Asia 6 de AmQrica, tampOco PUC- 
dan extraerse para Ia península sin nuevo pago de de- 
rechos, y solo circular en los puertos de aquellas respeo- 
tivas regiones. Hay, pues, igualdad absoluta. Do modo 
qu@ cl artículo no puede impugnarse por lo que ha di- 
cho cl Sr. illaman, cuyas reflexiones tal vez tendrán lu- 
mr en otro artículo, pero no en tiste. Si los sefiorcs de 
la comision croen que pudiera contribuir algo 6 la cla- 
ridnd, puesto que su fntencion es que estos gcneros P.-W- 

es que aunque parezca ser muy rigorosa esta medida, es 
ncccsario adoptarla para evitar los males que de lo con- 
trario SC seguirian; y cn estas materias no basta solo la 
teoría, sino conocimientos prhcticos. Existe, v. gr., un 
despacho de 1 .OOO resmas de papel 6 de otrcs artículos 
consumidos ya aRos antes, y á la sombra de ese despa- 
cho se cubren perfectamente hojas de registros para 
América con refcrcncias exactas, pero sin la identidad 
de los gbneros para su comprobacion; pues en muchos 
puntos de Espafia, apenas se necesita m6s requisito quo 
el simple cumplido de un dependiente que está apostado 
en bahía 6 al extremo de un puerto. Las comisiones co- 
nociendo que este es uno de aquellos males que no son 
fáciIes de remediar por medios directos, han salido al en- 
cuentro por este medio indirecto que proponen. Por buc- 
no que sea, no lo hubieran adoptado las Córtcs, como 
ha dicho el Sr. Vadillo, cuando no habia dcpbsitos en 
España; mas ahora que se concede al comercio por un 
sño, dos y m6s en caso necesario, cl depósito libre para 
tener en 61 sus gúncros sin pago de derechos, jtimo cs 
posible que haya comerciante que quiera pagar los dc- 
rechos de gkneros que introduce para despucs volverlos 
i trasportar? Es bien claro que tan solo introducir6 los 
géneros que le compren 6 necesite para cl consumo. 
Adembs, ¿sc prohibe acaso la circulacion interior por la 
vía marítima 6 terrestre, ni la cxportacion al cxtranjc- 
ro? No, Seiíor. Lo que SC trata cs de proporcionar me- 
dios lícitos al comercio de buena f&, y reprimir cl Clan- 
destino de que SC podrian citar ejemplos muy recientes. 
Supongamos que establecido en Madrid un dep6sito li- 
bre para los efectos del comercio que no qUisfesen iU- 
traducirse, hubieac quien los introdujese y á preteeto de 
que no se han consumido quisiese poderlos trasportar í: 
introducir en otra poblacion sin pagar los derechos que 
en ella debiesen: jcu$ntos fraudes no se cometcrian? 
;Quién probaria la identidad de los géneros? La medida 
:orrectiva establecida en este artículo deja de ser rigo- 
rosa mediante que lleva en sí misma el remedio fkil y 
ltilísimo de los depósitos. Desconocer esto es no enten- 
ierlo 6 no quererlo entender. Dos 6 tres aiios hace que 
i la sombra de despachos de accitcs dc Berbería y de 
levante, introducidos y consumidos mucho ante& seex- 
Hrtaron millares de arrobas dc aceite dc nuestras cosc- 
:has, suponiendo que eran proccdcntcs de aquellos des- 
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pachos para evitar los derechos que pagaban nuestros 
accitos á su exportacion. 

Males semejantes son los que se trata de evitar con 
esta medida indirecta. En otro proyecto que ya se halla 
sobre la mesa para discutirse, se permite á los comcr- 
cian& de Espaiia que se hallasen con géneros antes de 
la promulgacion del prescute decreto, que los puedan 
llevar a Cltramar como se ha indicado, porque no teman 
los beneficios de la nueva ley, y porque no debe ésta te- 
ner efecto retroactivo. 

El Sr. ZAPATA: Resta 6 la comision contestar á 
uua de las grandes objeciones que un seiior preopinante 
indio6 y que es& en la rcpresentacion de los comercian- 
tes de Santander. $erá.igual la suerte del que introdu- 
ce los gEneros en la Península pagando los correspon- 
dientes derechos, y que por no poderlos vcntler los ex- 
porta á hmorica pagando EUWOS derechos, U la de aquel 
que en derechura lleva los generos i Amorica? Este es 
el grande argumento. Si el que no pueda vender aquí 
los géneros los lleva & América y vuelve á pagar dere- 
chos, OPodrá entrar en competencia con los otros comer- 
ciantes que los llevan allí directamente? ISo, Sehor; por- 
que aquel solo paga un derecho, y cl otro paga dos. 
Esto puede perjudicar á la exportacion y B las fúbricas 
nacionales. 

El Sr. OLIVE% Señor, el artículo que trata del 
pago de administracion, que es el 10, esta ya aproba- 
do: no obstante, me explicaré algo más á fin de satisfa- 
cer al reparo que ha puesto el seiior preopinante. En to- 
das las naciones inteligentes hay establecido un dcre- 
cho llamado de balanza sobre todas las entradas y sali- 
das que hace el comercio por los puertos de mar y fron- 
teras. Llámase de balauza, porque se dirige al objeto de 
costear los gastos de las administraciones que toman la 
cuenta y razon de lo que entra y sale por los derechos 
que paga, porque conviene al Gobierno saber el giro del 
comercio cn lo activo y pasivo, y poder dar con conoci- 
miento y acierto las providencias necesarias y útiles para 
la prosperidad pública. Las comisiones, cuando propu- 
sieron este derecho en la primera legislatura, no solo 
atendieron al objeto dc la balanza, sino que tambien tu- 
vieron presente que cu cl nuevo sistema esti acordado 
que uo SC paguo más que un solo derecho en aduanas; 
medida que por sí sola causará un bien muy grande, por- 
que simplifica los asientos, abrevia los despachos de las 
aduanas y economiza gastos y trabajos al comercio, que 
son ventaj;m incalculables, porque antes sucedia que el 
despacho do una sola hoja ocupaba dias enteros, pues las 
habia en que tenian que pagar algunos géneros veinte 
y mirs derechos de distintas clases y por distintos méto- 
dos. No se diga que antes no se pagaba cosa alguna en 
los casos en que ahora SC paga el derecho de administra- 
cion; porque si bien antes lo que se pagaba aun para la 
circulacion no era bajo este nuevo título, ni estaba com- 
prendido bajo el nombre de rentas generales, se pagaba 
bajo dc otros títulos, como el de nivelacion, lleuda, equi- 
valente, reemplazo y aun otras clases de pechos 6 arhi- 
trios que han quedado suprimidos. Por consiguiente, las 
coinisioucs, al mismo tiempo que trataron de aliviar al 
comercio cn los excesivos derechos y estorbos que antes 
sufria, y de establecer los aranceles sobre bases de bue- 
na economía política, conocieron que esta reforma oca- 
sionaria una gran baja en los productos de aduanas, y 
que por consiguiente era preferible pagar cl módico de- 
rccho de administracion que no desconcierta ninguna 
operacion mercantil, á renunciar á las ventajas de la iu- 
dicada reforma. 

AdemRs, 10 que circula por la vía marítima musa 
g8sms á la Nacion en la defensa de mar y de tierra que 
exige nuestra navcgacion, al paso que esta circulacjou 
consigue ahorros de otros gastos y arbitrios que costea 
la circulacion por la vía interior 6 terrestre. 

Hubo aún otra razon mas poderosa que movió á las 
Cortes á establecer cl derecho de administracion, y fuo 
la dc la misma conveniencia de la mayor parte de los 
contribuyentes; porque sin la exaccion de este derecho 
se hahrian de suprimir casi todas las aduanas que solo 
eskín habilitadas para cl comercio interior 6 de circula- 
cion, como las de cuarta y aun de tercera clase, pues 
nada absolutamente producirian para pagar sus cmpka- 
dos y gastos, y ent.onces los trasportes B largas distan- 
cias y por caminos intransitables en busca dc las adua- 
nas habilitadas de primera y segunda clase, ocasiona- 
rian al comercio mayores danos que no el derecho dc ad- 
ministracion. 

Mejor friera que no hubiese dc pagarse: bquien lo 
duda? Pero en la situacion apuradísima en que se halla 
nuestro Erario, Aserá prudente ni útil apurarle más? Si 
ha sido preciso imponer cl derecho de administracion 
en la circulacion por la vía marítima de nuestros pro- 
piOS frutos y géneros, no podíamos dispensar la circula- 
cion de los extranjeros, que aunque hayan pagado lo8 
derechos de entrada, no pueden ser de mejor condiciou 
que los productos nacionales que han contribuido al Es- 
tado por diezmos y contribuciones directas é indirectas 
mas que los extranjeros. 

No puedo menos de referir aquí lo que ha manifes- 
tado el director general de aduanas á las comisiones, 
de que si bien desde el principio Opinó contra este dere- 
ChO, luego que tom6 la direccion de este ramo y pudo 
conocer y calcular los resultados del nuevo sistema, se- 
gun su misma expresion, wnocio que IO mejor que ha- 
bíamos hecho era establecer este derecho de admiuis- 
tracion. Por último, las CMes, B pesar de las objecio- 
oes que SC hicieron en la primera legislatura, lo aPro* 
baron y ha producido buenos efectos ; y si algunos *r- 
tkulos han motivado justas reclamaciones, ha sido Por 
10 excesivo de algunos aforos que las comisiones ProPO- 
Uo11 rcctificftr, cn tanto grado, que el vino, por cjemPl”l 
IUC en los antiguos aranceles estaba aforado indistinta- 
WAC á 40 rs., se baja 6 8 el tinte y á 12 ~1 blauoo* 
YO perdamos dc vista que para consolidar cl sistema (Iuc 
10s ha de hacer felices y ricos, es preciso cubrir las w’- 
gas públicas, y que cuanto dc mejor gana 10 hagidm”s, 
mas pronto conseguiremos los alivios y las ventajas. 

El Sr. ALAMA%: Desharé una equivocacioa eu que 
ha incurrido el Sr. Vadillo con respecto B mí. YO esta- 
blecí bastante claramente la reciprocidad entre los PC- 
UhsUlare8 y los americanos, diciendo que tau perjudi- 
cados serian unos como otros consumidores; pero que cn 
realidad no lo serisn ni los unos ni los otros , sino loS 
comerciantes nacionales que uo podrian hacer estas es- 
peculaciones. Solo el Sr. 2apat.a eumndió mi argUmCat” 
Y lo IeProdUjO, sin que hasta ahora se haya CO~~stado 
ni á S. S. ni B mí. 

El Sr. YANDIOLA: El deseo del acierto en materia 
tan espinosa y en que tanto se interesa cl bien de todas 
las clases y las reclamaciones del comercio, y sobre t”- 
do, las razones 6 mi ver irresistibles de los Sres. Zapa- 
ta. Alaman y Vadillo, aunque como indivíduo de Ia co- 
misiOu he suscrito B su dictamen, me obligan a hwXr 
Presea& al Congreso la fuerza de dichas refkxiones’ 
bd0 más cuanto la junta de aranceles en SU informe 
WYa las indicaciones de los señores que han impugna- 



do el pago de los nuevos derechos que se establecen er 
este artículo. Rstc pago me parece injusto, y creo qut 
aun valiera más prohibir la exportacion de lo3 efectos É 
que SC reflCrCn. Para probarlo, el Congreso tendr& la 
bondad de oir cl párrafo en que la junta de aranceles y 
el Gobierno hablan de la mnterín. Diceasí: 

ctEn el art. ll, los mismos administrador y vista dc 
Cádiz hnllan grandes dificultades, pues que previnién. 
dose en él que los gtkros introducidos con el pago dt 
derechos de entrada, no se puedan trasportar 6 ninguc 
puerto ultramarino de EspaAa, sin satisfacer segunde 
tlcrecho de entradn, hace ascender los graduado3 al 3C 
por 1 OO al ‘70, y proporcionalmente en los dcmh; y ori- 
gina tambicn el gravísimo perjuicio de fomentar cl comer- 
cio directo desde los puertos extranjeros á Io nuestro5 
de Am6ricn y Asia. Igualmente observan que IR ampli- 
tud que da el art. 13 para trasportará Ultramar los géne- 
ros proccdentrs de depktos de primera clase, solo pue- 
den disfrutarla los comerciantes de lencería, lanería y 
otros efectos abultados: pero no los que tratan en merce- 
ría, droguería, manufacturas de cristal, vidrios y otro: 
objetos pequeños, porque necesitan combinar en su3 ca- 
sas el surtido para aquellos puntos ; por lo cual, opinan 
que convendria Ajar para los géneros extranjeros, adeu- 
dado3 de entrada cn la Península, solo el derecho de ‘7 POI 
100 en su remesa g Ultramar sobre el avalúo de los nran- 
celes. Penetrada la junta de las razones expuestas, que SE 
ven corroboradas por otras exposiciones en que se rccla- 
ma con eficacia la debida igualdad de todas las provin- 
acis de la Monarquía conforme b la3 nucvns instituciones 
políticas, es de parecer que los generos introducidos cn 
la Península que se remitan á nuestros puertos de Ultra- 
mar, solo deben pagar cl 2 por 100 de administracion 
si hubiese dc subsistir este derecho.)) 

Hé aquí precisamente lo que han reclamado ,109 SC- 
ñores Zapata, Alaman y Vadillo. El Gobierno , al remi- 
tir este libro que contiene los informes generales, apoye 
la opinion de la junta. Así, pues, siendo indudable que 
los comerciantes espafioles quedarian de peor condicion 
que los extranjeros, creo que podria retirarse esta parte 
del artículo. 

El Sr. MURFI: Cuanto acaba de referir el Sr. Yan- 
diola sobre el informe del Gobierno, es muy cierto; pero 
ese informe le di6 el Gobierno durante las Córtes ordi- 
narias, y al mismo Sr. Diputado le consta que el direc- 
tor de aduanas, con comision del Gobierno, ha conveni- 
do en que el artículo subsista como estb en las sesiones 
recientes de Ias comisiones á que ha asistido. Consi- 
guientemente proceden estas con el apoyo de la opinion 
del Gobierno. En cuanto á la cuestion principal, no pue- 
do meno3 de decir se está procediendo en la discusion de 
eSte artículo sobre un principio equivocado, porque 
tanti el Sr. Zapata como el Sr. Alamanintentan Persua- 
dir los perjuicios que 3e inferirán B los negociantes que 
hayan introducido efectos si se les obliga á pagar doble 
derecho en el cago de volverlos B extraer. Este caso no 
puede :Iegar jamás, porque ningun comerciaute sers 
tan insensato que emprenda una negociacion visible- 
mente ruinosa gravAndola con 20 6 30 por 100 de de- 
rechos en competencia con aquel que pueda llevar efec- 
tos de igual clase del dep63ito libres de derechos. Asi es 
que Ia libertad de poder extraer 109 efectos ya introdu- 
cidos, mediante el pago del doble derecho, es equiva- 
lente á una prchibicion; y h esto COnSpim el arthulo 
sin disfraz alguno. El llccho es que sin esta restriccion 

queda la puerta abierta al fraude, y las facilidades que 
Presenta solamente los comerciantes las conocemos prbc- 
ticamcnk, 
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Yo he sido muchas veces testigo en Veracruz de 
exportaciones figuradas, sackndosc las guias con todos 
los requisitos y formalidades de estilo, y habi&ndose 
Puesto en ella3 el cumplido obtenido g poca costa, han 
salido las embarcaciones en lastre B recibir los efectos 
en alta mar á las inmediaciones del puerto para introdu- 
cirlos por la barra del Tampico sin pagar derechos, con 
daiío enorme del comercio de buena fé: asi que no hay 
medio entre estos dos extremos. 0 se le da al comercio 
el ensanche que desean los señores preopinantes con el 
riesgo del abuso que puede hacerse de esta libertnd, 6 
para prccavcrlo se adopta la medida que contiene este 
artículo, por rigorosa que parezca. Yo repito que ella 
seria inadmisible si 10s depósitos no franquea3cu Ia pro- 
porcion de hacer el giro general marítimo, reduciendo 
al terrestre las introducciones que se hagan, y que cos- 
tindome la mayor violencia el convenir en providencias 
tan duras siendo idólatra de la libertad, por ser esta la 
que verifica el comercio, suscribo en este caso B una 
condicion tan contraria B ella para que sea consecuente 
nuestro sistema dc perseguir el fraude por todos los me- 
dios imaginables. 

Réstame hacer una observacion, y es que así como 
el Sr. Zapata apoya su oposicion en la representacion 
del consulado y comercio de Santander, que cicrtamen- 
te es una de las exposiciones rn& sólidas y Iuminosas 
que SC han publicado sobre la reforma de aranceles, no 
debid omitir S. S. el remedio que proponen aquellas 
corporaciones, exigiendo del resguardo cl exacto cum- 
plimiento de sus obligaciones; pero hablnndo con sincc- 
ridad, ihabr8 alguno que conde en su vigilancia é inte- 
gridad? Yo no lo creo por ahora; tal vez SC mejorar;í la 
constitucion de los resguardos con el tiempo 6 beneficio 
dc las medidas enérgic¿s que SC dicten, y entonces se- 
rá la oportunidad de quitar estas trabas al comercio. El 
Congreso, sin embargo, resolver8 con el acierto y tino 
que acostumbrn. 1) 

Se declaró por suficientemente discutido este artícu- 
lo; y á propuesta del Sr. Zapata SC puso B votacion por 
partes, quedando aprobado en todas ellas. 

Lo fueron igualmente Ias siguientes variaciones: 
«.4rt. 12. Se añadir& dc cabotaje despues de la pala- 

bra &je, y de3pues del final seaiíadirá: ((Estos derechos 
le devolverán cuando por los tribunales de comercio se 
Ieclare la arribada forzosa por avería Qruesn con arre- 
510 6 Ia leyes y ordenanzas que gobiernan.» 

Art. 13. Como está en el decreto de 5 de Octubre 
le 1820, suprimiendo In8 palabras Siguientes: cccn bu- 
lue espafiol de la3 circunstancia3 PreSCritaS en la con- 
;esion de lo3 depósitos;)) y Ee sustituirán eSti3: ccen bu- 
Iues e3paaoIe3 de cualquier porte de 103 mismos depó- 
litos. ,) y mh adelante se suprimirs cl ndverbio especial- 
eente. 

Art. 14. Este articulo dirk ((En cl caso prevenido 
!n el artjculo anterior no se permitir8 embarcar en los 
nismog buques de trasporte, cuando se dirijan h puerto 
8gpeciaIment.e habilitado de la ESpana europea y sus k+ 
B3 adyacentes, ningun gfkcro extranjero antes intro- 
,ucido, ni en el puerto de primer embarco ni en Otro de 
scala, á no ser que se sometan ante3 Y cn el primer 
,uerto aI despacho, pago 6 flanza de IoS derechos de en- 
rada los &nerog extranjeros que quieran embarcarso 
el depósito; pero las embarcaciones espafiolas que 
esde la Península se dirijan b 103 PUertOS do Ultramar 
viceversa, poddn llevar 6 traer CfectOs nacionales y 

xtranjeros ya introducidos, distinguiéndose UUOS y 

tros con diferentes registi@3*v 
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1 
hrth 15. Este artículo dirá: ((Los géneros nacio- 1 satisfacer estos derechos sobre los avalúos del misnlo 

nales sujetos nl derecho de consumo que quieran swXr- arancel gcncral, debe subsistir el artículo scgun esti. 
st: de un depósito para introducirse por otro cualquier hlcdiante él se logra la ventaja de no anticipar la exhi- 
puerto habilitado dc todas las Espafias, podrlln traspor- bicion de los derechoa, ni adeudarlos cn el evento dc 
turse en todo buque cspaùol, aun cn aquellos que al pro- naufragio ó aprrsnmiento; y todas estas ventajas, com- 
pi0 tiempo lleven efectos extranjeros que ya es& in- paradas con las duras condiciones á que hasta ahora ha 
trotlucidos, mcdi:mtc que paguen 6 afiancen los dcrc- estado sujeto cl comercio de Ultramar, hocen que resul- 
chos correspondientes ti la clusc respectiva dc estos gé- tc muy beneficiado en virtud,del nuevo sistema. 
neros. Sin embargo, yo no sC si & pesar de estas considc- 

Xrtículos 1 G y 17. Como estan en cl decreto de 5 de raciones SC falta al dcrccho de igualdad cou que deben 
Octubre de 1820.)) ser gobernados todos los cspoiíoles, exigicndose á los de 

Se 1cyG el nrt. 18, que dice: : Ultramar un derecho que no SC cobra cn los puertos de 
ct“lrt. 18. Se rectificará en esta forma: ((Los gbneros : la Pcuínsula; y esto lo calificar8 cl Congreso con su 

cxtranjcros que de Europa pasen tí Ultramar, si pagan acostumbrada sensatez y sabiduría, para arreglar 5 es- 
los derechos de entrada en algun puerto habilitado de la I te concepto su resolucion: mas no omitir& una observan- 
Península, SC calcularán sobre los valores de! arancel ! cion que es de mucho peso para no recargar con este 
general; mas si no los quisieren pagar hasta llegar 5 un : aumento el derecho :i. los efectos que SC dirijan ú. Cltra- 
puerto habilitado de cltramar, scgun cl art. 13, se cal- mar, y es que resultando muy subidos los derechos, 
cularán los derechos por las cantidades señaladas en cl puede darse ocasion al contrabando en unas costas tan 
arancel general y una sexta parte más; y si los gCtneros abiertas, dilatadas i: indefensas como son todas las de 
SC hubiesen cargado en puerto extranjero, entonces SC las Américas. Daru el ejemplo en la lencería, que paga 
anadir á las cantidades contribuyenks del arancel un ! cl moderado derecho dc 18 por 100: si fuere cn buque 
tercio más para cl derecho, sin perjuicio del recargo de extranjero contribuye con una tercera parte nY&, que 
lu bandera extranjera, perceptible únicamente sobre las i son 6 por 100 por razon de la bandera, y otro igual 
cantidades G valores que resulten del arancel conforme ’ 
nl art. 5.” Igual regla recíprocamente se observará con 

aumento por la diferencia de valores; dc modo que vic- 

los géneros extranjeros que de Asia pasen á Europa 6 á 
ne á ser 30 por 1 OO en la lencería, y seriin 50 por 100 

las Amkicos, y dc c%as á Europa 6 Asia. )) 
en los artículos que pagan por cl arancel el derecho 

El Sr. ALAMAN: Tengo que repetir con motivo do ’ 
m6ximo de 30 por 100. Así, pues, yo mc inclino ú que 
sobre este punto haya toda la modcrwion posible, 6 fin 

rstc articulo las mismas observaciones quo hice antes 
sobre cl art. ll. No entiendo en quf. pueda fundarse esa 
tlit’crcncia que SC establece respecto de Ultramar, ha- 
bikndose acordado ya por regla general que no debe ha- 
bcr mis que un so10 arancel do aduanas para toda la 
hlonnrquía. Yo creo que los comisiones deben proceder 
cn todo con urrcglo 5 esto, sin hacer diferencia en esta 
closc de contribuciones. 

El Sr. MUBFI: Las diferencias que establece este 
artículo por el aumento que se exige á las expediciones 
para los puertos de Cltramar cuando el pago dc derc- 
chos se ha de hacer en aquellas aduanas, SC fundan 
principalmente en el mayor valor que ordinariamente 
tienen allá los efectos, y tambien en la diferencia que 
hasta ahora SC ha considerado B la moneda, no meno9 
que al beneficio de no tener que hacer ant,icipadamente 
In cxhibicion de los derechos. KO haré ya mórito de la 
diferencia de Ia moneda, porque destruida por las dis- 
posiciones vigentes, es igual al valor de ella siendo cl 
peso fuerte 20 rs. vn. ac8, ú 8 rs. plata fuerte en Amé- 
rica; pero en cuanto B la primera causa de las diferen- 
cius reclamadns, yo debo llamar Ia atcncion del Sr. Ala- 
man al proyecto de decreto presentado á las Córtes or- 
dinarias por las comisiones en 27 de Junio último, so- 
bre modificaciones para el comercio de sueva Espaca, 
que corre impreso, pues en 01 verá que se uniforma con 
el de la isla de Cuba, en donde la valuacion de efectos 
para el pago de derechos ha de continuar haciéndose 
por estimacion; y esto supucstO, no debiendo gobernar 
el arancel general para 109 avalúos, sino solamente pa- 
ra la cuota de los derechos que han de contribuir los 
efectos segun su clase, es claro que no comprende 6 las 
provincias de Nueva España la diferencia que establece 
el artículo por el aumento dc una sexta parte cuando 
los efectos SC remitan desde los puerto9 habilitados de 
la Península, y de una tercera parte cuando se hubiesen 
cargado cu puerto extranjero; mas como hay muchas 
provincias en Cltramar á las cuales pudiera convenir 

le que no se fomente cl comercio claudestiuo, procurin- 
lose eludir cl pago de unos derechos tan fuertes.)) 

Declarado este artículo suficieutcmcntc discutido, 
;e voto y quedó aprobado. 

Sc leyó cl siguiente: 
((Art. 19. Este artículo dirá: ((Los buques extranjc- 

ros serAn admitidos y tratados en todos los puertos de 
la Monarquía espatiola conforme lo scan los buques es- 
paiiolcs en los puertos extranjeros de sus respectivas 
posesiones de Europa y Ultramar para los efectos quo se 
lirán en los artículos siguientes.» 

El Sr. ALAHAN: Esta reciprocidad que aquí SC es- 
;ablece es un privilegio exclusivo en favor de los Esti- 
los-Cnidos de Amkricn, que son los que reciben en sus 
?uertos á todas las baudcras sin excepcion alguna. Las 
Itras naciones que tienen colonias en Ultramar, 110 ad- 
niten generalmente las banderas extranjeras; y dcbien- 
fo reinar esta reciprocidad absoluta con todas las nacio- 
îes, querria decir que en los puertos de Ultramar no l>o- 
irian recibirse las banderas de las demis naciones que 
bienen colonias en las Antillas. Adem& de esto, laS Po- 
ìesioncs que las demás nacione9 tienen en Ultramar, es- 
tán cn muy distinto caso que las nuestras: nosotros no 
tenemos colonias, pues nuestras posesiones en las cua- 
ko partes del mundo son partes integrantes de la Mo- 
narquía, iguales todas en derechos, cuando las poscsie- 
nes de los extranjero9 es& bajo un pié diferente, y es- 
ka diferencia política debe haberla tambien en nuestro 
comercio: por lo que me parece que esta reciprocidad no 
debe ser tan absoluta, porque si no, las posesiones de 
Ultramar van 6 quedar reducidas á comerciar solamenk 
con los Estados-Unidos. 

El Sr. ROVIRA: ?rIe parece que el seiior preoPi- 
nante ha pndecido alguna equivocacion, porque no se 
trata del recibimiento recíproco de los buques extranjc- 
ros rcspccto de Ultramar, sino respecto de toda la Mio- 
narquía, tanto en la Península como cu Ultramar. Lo9 
derechos de puerto dc que aquí 9e trata son los de tone- 
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ladas, ancoraje y otros conocidos con diversos nom- 
bres, que cn todas las naciones suelen cargar más sobre 

biamentc puesto; pero convendra suprimir la palabra 

las banderas extranjeras que sobre las nacionales, cosa 
reciprocidad, para que no se prive B nuestra mnrina 
mrcante dc las ventajas que debe sacar de esta medida. 

que no sucedia en Espaiia. En nuestros puertos los bu- JJ11 el aNo de 181-1, con motivo de la venida de 
ques extranjeros pagaban los mismos derechos que los S. 11. á Espaiia, SC celebro un tratado con la Francia, 
nacionales por tonelada, y al ir nuestros buques b 10; por cl cual SC obligaron las dos naciones íì. restablecer 
Puertos de las demás naciones tenian que pagar un 1 0, : las rclacioucs tic comercio que en 1701. 
un 15 y B veces más por tonelada, y otros derechos. I 
Esta es la razon por qué las comisiones SC han visto 

Mediaba entre las partes contratantes cl pacto de fa- 

Precisada9 á decir que los buques extranjeros seran tra- 
milis de 17Ol y 68, por cl cual cl francos, su buque y 
su cargamento era tratado en Espaüa como cspabol, y 

tados en nuestros puertos de la misma manera que los cl espafiol, su buque y su cargamento cra tratado en 
uuestros sean tratados cn sus puert0s rcspcctivos; cs Francia como frances. A pesar dc ests igualdad, cargó 
decir, que se les recargarán aquí 109 mismos dcrcchos : la Francia en 1815 20 rs. sobre cada tonelada extraujera, 
que paguen nuestros buques cn los puertos de las otras ! además dc otras alteraciones con que la bandera francesa 
unciones, las cuales, como he dicho, siempre han rccar- I estaba beneficintl:~ sobre la nuestra en los gheros que 
gndo mas á la bandera extranjera, cuando nosotros he- I conducia desde UU 10 hask 200 por 100. Xuestros tli- 
mas recibido igualmcntc la bandera extranjera y la na- plomaticos, nuestros cbnsules y nuestros navícros SC 
cional. qucjaron de cst¿ls novedades que alteraban los tratados; 

El Sr. BANQTJERI: Yo quisiera que SC suprimizse pero el Gobierno frauch respondib que estas erau unns 
la palabra reciprocidad, porque tal vez P0demos pcrjudi- medidas gencralcs que se habian adoptado para el fo- 
car extraordinariamente B nuestra mariua mercante. menta dc la Francia, y que obligaban, así B los espailo- 
Basta aquí por la palabra reciprocidad en cl lenguaje les como á los extranjeros. Así es que aquel Gobierno 
diplomático se ha entendido ser tratado el francés en no hizo caso de nuestras reclamaciones. A vista de esto, 
España del mismo modo que el espafiol en Francia, y cargamos á la tonelada francesa en Espalla 20 rs., y 
Por cl contrario, el espafiol en Francia como el frantis entonces comenzb el Gobierno franchs B reclamar la ob- 
aquí. Esta reciprocidad entendida de este modo cs jus- scrvancia de los tratados; y ír esto SC Ic respondió: pues 
tísima; pero iqué sucede? Que para un barco que nos- icómo antes no observaban Vds. estos tratados co11 IIOS- 
otro9 enviemos á Inglaterra ó 6 Francin, ellos nos cn- 0 tros? 
vian 20: iy qué nos importa entonces que 109 traten 1 Por esto yo creo que conviene suprimir la palabra 
bien á los nuestros? El resultado es que la ventaja es pa- j reciprotidad, para que de ella no se haga el abuso que 
ra ellos, porque cuauto mayor favor nos hagan en sus hasta aquí acarreando grandes dcsvcntajas S nuestra 
puertos, tanto mayor es la ventaja que sacan de esta ; marina mercauk 
medida. (Zcyd.) El Sr. YANDIOLA: El Sr. Banqucri se ha adelan- 

1 tado ú tratar del artículo siguiente, porque en cl 19 no SC 
Rs. MES. / usa la palabra reciprocidad, pues solo SC dice que seran 

Si el huque viene del Esto del. cabo de 
San Vicente con carga, 6 sale en las- 
tre, y vice-versa, descargando en la 
ria, psãs ..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem en el dique de Lúndrea. . . . . . . . . . 
Idem con cargo de entrada y salidn, des- 

cargando cn la ria.. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem en el dique de Lóndres.. . . . . . . . . 
Si viene el buque de Oeste del cabo dc 

San Vicente, incluso el Mediterráneo y 
la America, si entra con carga y Sale 
en lastre, 6 vice-versa, descargando en 
la ria, paga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem en el dique de Lóndres. . . . . . . . . . 
Idem con carg0 de entrada y salida en 

laria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
81 se descarga en el dique de las Indias 

occidentales, B lo que se obliga cuando 
el cargamento es de efectos coloniales. 

Ademas de esto se paga 1.000 a 1.200 
reales para gastos eventuales, que aun- 
que no designados en las tarifas, 90 
exigen por costumbre para la gente PO- 
bre del mar ,......,........ m-s*’ 

6.875 28 
7.752 3 

8.209 G 
9.085 14 

6.959 6 
7.960 14 

8.375 28 

10.392 17 

1 .ooo 

Be manera que este buque español paga estas grau- 
des cantidades, tanto que vcndra ú. Salir la tonelada á 
63 m. y 10 mrs., cuando en Espalla ningun buque ex- 
tranjero paga más que uu real por tonelada, lo mismo 
que los españoles. Asi es que este artículo esta muy sa- 

tratados los buques extranjeros en los puertos de la hlo- 
narquía como lo sean 109 espaiíolcs en 109 puertos CX- 
tranjeros; pero una vez que S. S. ha hecho notar la pa- 
labra reciprocidad creo que está bastante claro su senti- 
do, Pues reciprocidad quiere decir esto mismo, a saber: 
que deben ser tratados los cxtranjcros como lo sean 109 
espaiioles. El lenguaje diplomdtico se hace entender en 
razon de la situacion de las naciones. h’osotros hemos 
estado pobres y dóbiles, y así no nos hemos podido hacer 
respetar. 

Los antecedentes que dice el Sr. Banqueri son cier- 
tos; pero scguramenh? en el tiempo de la ley de adua- 
nas no erarnos más felices: nos daban la ley las dcmas 
naciones; y aunque en estos último9 ailos sc han hecho 
alguna9 reclamaciones, como cllas eran mks poderosas, 
hemos tenido que sufrir la consecuencia naturnl de que 
de la loy el mas poderoso. Sin embargo, creo que las 
comisiones, cifiéndosc & decir en cl art. 10 que scrúu 
tratados los buque9 extranjeros en los puertos cspafioles 
conforme lo sean 109 cspaiioles cn cl extranjero, antici- 
pan el sentido de la palabra reciprocidad. 

Mas por desgracia, los restos antiguos, la falta dc 
haber hecho respetar nuestros derechos fuera, es causa 
de que no podamos dc repente elevarnos 6 csn igualdnd 
que deseamos. El expediente que ha tenido presente la 
comision, hace ver que, á pesar de haberse mandado 
así, no ha sido posible realizarlo, y solo con 109 Esta- 
dos-Unidos se habia tomado una providencia activa; 
porque habiendo tenido principio nucstras relaciones 
con ellos en tiempo9 m8s modernos, SC habian podido 
adoptar esas disposiciones, Ajando ya cl sentido de la 
reciprocidad; Pero con las demas naciones, como loa 

106 
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tratados son rnk remotos, es cierto que estamos en e 
aso de tomar nuevas disposiciones; y como esto reqnic- 
re datos exactos, segun ha dicho el Sr. Banqucri. noti- 
cias Y conocimientos de que carecemos, CS imposibk 
fijar reglas exactas mientras no se tengan estos datos 
lisí ha parecido ú. las comisiones y al Gobierno mis f6- 
ciI tomar una medida, cual es la adoptnda entre Ia Es- 
paña y 10s Estados-Unidos, ínterin se adquieren Ios da- 
tos necesarios, con lo cual, y teniendo las Córtc9 que 
trat;lr todos los aiios de este ssunto, nos iremos ponien- 
do al nivel de las demhs naciones, y 5 lo menos ten&- 
mos un punto fijo de donde partir, sin necesidad de C~CU- 
dir hasta el tratado dc Ctrech, como no hB mucho que 
pretcnùib alguna nacion. En adelante, si hubiese trata- 
dos, cs bien seguro que existiendo Rcprcsentacion na- 
cional, ni sc comprometerian nuestros intereses ni nues- 
tro decoro. 

El Sr. QALLEGOS: Hc pedido la palabra, no para 
impugnar cl artículo ni los tirminos en que esth conce- 
bido, sino para manifestar 6 los indivíduos de la comi- 
sion que podrian hacer una exccpcion respecto á las is- 
las Canarias. La situacion singularísima de cuta provin- 
cia , al paso, precisamente, de los buques que navegan 
6 la India oriental y occidental y 5 la costa de Africa, 
cxije una cxccpcion. En el dia, todos los buques ex- 
tranjeros que hacen viajes á aquellos puntos, tocan en 
la Madera, en donde lo caro de los comestibles les cau- 
sa grandes perjuicios. En el afro 97 G 98 se di6 órden 
por la compañía inglesa de la India para que todos los 
buques de ella tocaran en Canarias; pero habiendo fon- 
deado un gran convoy, asccndib 6 tanto lo que tuvo 
que pagar, que la compañía escarmentó, y di6 nucva- 
mente la órden de que tocasen cn la Madera, porque 
alli, aunque como he dicho, 10s comestibles son más 
caros, quedan beneficiados porque no tienen que pagar 
casi nada de entrada. Tambien debe tenerse presente la 
vcntnja que gozan loe buques fondeando en la rada de 
Santa Cruz que es mejor que la de la Madera; y si cn- 
contrasen algun beneficio, harian allí 10s buques sus ar- 
ribadas. Asi, pido h Ia comision que tenga presente es- 
tas observaciones cuando se trate del derecho de tiJne- 

lada. para que SC haga alguna rebaja en él, rcspccto de 
Ias islas Canarias. 

El Sr. OLIVEB: La excepcion que pretende el se- 
ilor Gallegos, caso que sea conveniente, será una dc 
aquellas modificaciones que se harán cuando se trate de 
ellas; porque por esto se ha prcvcnido desde el primer 
artículo que podria haber modificaciones. En las bases 
orgánicas se establecen reglas generales; mas luego, si 
conviene que haya modificaciones, se admitirán, pues 
que nuestros esfuerzos se dirigen á conseguir las venta- 
jas posibles. Pero ahora respecto de la base organica de 
que hablamos, dirk que me parece que 10s señores que 
me han precedido no han comprendido bien cl artículo. 
En el asunto de que se trata es necesario distinguir tres 
Casos cn la admision de un buque extranjero: primero, 
si se recibirá 6 no el buque: segundo, recibiéndose un 
buque que entra para satisfacer sus necesidades, para 
reparar sus averías, 6 por que quiere entrar, sea por lo 
que fuere, quí! derecho pagar8 independientemente del 
cawamento; y tercero, si esc buque admitido y sujeto b 
aquellos pagos que se establezcan, podr6 cargar y des- 
cargar, y hacer las operaciones ac comercio: son tres 
Cosas totalmente diversas, y en todas tres han procura- 
do proveer lo necesario las comisiones, y Ias C6rtes ya 
10 aprobaron en la pa9ada legislatura. iPod& admitir- 
9e lo9 buques extranjeros en cualquier puerto sin excep- 

cion ninguna? No hay rnk que leer los artículos Ig y 
siguientes de las bases orgánicas para ver ]as sáhias y 
justas disposiciones ndoptadas en cada caso. EI art. 1 g 
dice que serán admitidos 10s buques extranjeros, y eI 20 
cómo serán tratados y pechados sin consideracion algu- 
na b objetos de comercio. Esto es: ,9e admitirhn? ;paL 
garán estos buques algunos derechos? Y iquí! pagar&u? 
&hS son 10s objetos del artículo de que tratamos Y del 
que sigue: y nuestro intento cs que se admitan y pa- 
guen los extrnnjeros lo que en sus puertos no9 imponen 
h nosotros por los derechos llamados de tonelada, de 
anclaje, diques, vijías, lastre, deslastre, sanidad; en 
fin, aquellas cosas que tocan directa y exclusivamente 
al buque, en lo que á la verdad hemos sido siempre car- 
gados enormemente nosotros en los puertos extranjeros, 
mientras que en los españoles cra muy poco lo que se 
exigia para todos esos objetos. El establecer nosotros 
una regla que nos hiciese inferiores 6 los extranjeros, 
sería, sobre injusto, indecoroso. Sin embargo, no se ha 
descuidado en todas partes de Espafia esta especie de re- 
ciprocidad. En Catalufia, por ejemplo, se estableció un 
derecho de tonelada, de 8 reales por cada una Q benefl 
cio de sus puertos, y lo mismo en MaIlorca B poca dife- 
rencia; y si no se generalizó en toda Espaila, fui! por 
efecto del desórden de nuestra administracion. No habia 
sistema ninguno: se dictaban providencias parciales, Y 
todo era confusion, que es 10 que se trata de remediar 
en estas bases. CiñBmonos, pues, $5 esta cuestion: gpa- 
garbn los buques extranjeros en nuestros puertos; sí, 6 
1100 Si alguna nacion nos quiere recibir nuestros buque9 
sin pagar nada, no pagarhn nada los suyos, sea mayor 
6 menor Ia concurrencia, porque en esto no perdemos 
gran cosa. Hacen pagar & 10s nuestros: pues paguen lo 
mismo los suyos en nuestros puertos. Las Córtes así Io 
aprobaron el año 20; mas como no tuvieron, así como 
no han tenido en alguno9 asuntos de los que han trata- 
do, antecedentes ni datos con que Ajar debidamente su 
opiuion, 10 confiaron al Poder ejecutivo, Q fin de que Por 
medio de sus agentes, de los cúnsules en el extranjero, 
en correspondencia con los de Hacienda, estableciese Pa- 
ra cada bandera los derecho9 correspondienks: pero e* 
resultado ha sido que ni 109 c6nsuIes ni nuestros admi- 
nistradores han llenado este objeto, 6 no lo han enten- 
dido, 6 no lo han querido hacer; lo cierto es que han 
rontinuado concurriendo B nuestros puertos 109 buque9 
Ixtranjcros sin pagar estos derechos de reciprocidad* 
Por esto las comisiones proponen ahora un medio do que 
DO quede eludida esta disposicion justísima, Y que 9cr’ 
m8s útil á! Ias provincias de cltramar que B las dela pc- 
nínsula; porque por 10 mismo que otras naciones “u’ 
ropeas tratan de excluir B nuestros hermanos de Ame- 
rica de sus posesiones coloniales, es menester que em- 
pecemos un dia á hacer valer nuestros derechos, Y á sa- 
ber como recobrarlos, pues de otra manera seria% como 
han sido siempre, tan ominosas dichas colonias extran- 
jeras á los españoles de ambos cmisferios, qu@ nos ten- 
drian en su dependencia y sumergidos en la mayor mi- 
seria. Así, pues, tratándose en este articuI0 solamente 
de que han de pagar aquí los buques extranjeros Ios 
mismos derechos que los nuestros pagan en los Puertos 
extranjeros, me parece que no debe alterarse medida tan 
justa aprobada por Ias Cúrtes del año de 1820.)) 

Declarado este articulo suficientemente discutido7 
quedó aprobado como está. 

El Sr. Presidente suspendió esta discu910n, anUD’ 
ciando que c0nennaria en la sesion dc mañana, Y que 
cn seguida SO discutiria el dictbmen de IS mmlsion de 
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Guerra sobre la consulta del Gobierno acerca de si los Se hizo la tercera lect.ura del dictámcn de las comi- 
oficiales de la Milicia Nacional activa podian obtener sioncs de Comercio y Hacienda reunidas, sobre la re- 
empleos municipales. clamacion de varios comerciantes con motivo dc los pcr- 

juicios que dicen les irroga el art. 11, aprobado en la 
anterior legislatura, dc las bases orgúnicas de los aran- 

Las Córtcs oyeron con particular satisfaccion el par- celes . 

te del Gobierno en que avisaba que SS. MM. y AX. con- 
tinuaban sin novedad en su importante salud. 

Se levantú la scsion. 


	Acta siguiente: 


